
EVALUACIÓN ASIGNATURA PRÁCTICAS DE EMPRESA 
27/05/2025

Estudiantes matriculados en la asignatura 
durante el plazo establecido

Entrega de la documentación para evaluación
: A través de la sede electrónica de la UGR
mediante solicitud genérica, indicando en el
asunto “Evaluación asignatura Prácticas de
Empresa” dirigido a la ETSIIT y adjuntando toda la
documentación indicada en 

https://grados.ugr.es/informatica/estudiantes/practicas-empresa/asignatura-practicas-
empresa

PLAZOS:

Convocatoria ordinaria: Del 2 al 9 de junio de 2025

Convocatoria extraordinaria: Del 27 de agosto al 2 de septiembre de 2025

Más información en la web https://grados.ugr.es/informatica/estudiantes/practicas-
empresa/asignatura-practicas-empresa
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